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SUMARIO: 1. Planteamiento. 2. El Delegado Sindical como confluencia de 
dos reivindicaciones: una mayor visibilidad del sindicato y una mayor eficacia 
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fragio pasivo. 3.2.2. Plantilla de 250 trabajadores. Forma de efectuar el cómputo. 3.2.3. El papel 
de la jurisprudencia en el debate sobre el ámbito y las atribuciones de los Delegados Sindicales y su 
designación en el caso de empresas multicentro. 3.2.3.1. La sentencia de 18 de julio de 2014, clave 
en el giro favorable a la elección de Delegado a nivel de empresa. 3.2.3.2. Presencia del sindicato, 
¿en todos los órganos de representación unitaria? 3.2.3.3. Algunas cuestiones a propósito del disfrute 
del crédito de horas por parte de los Delegados Sindicales de Empresa. 3.2.3.4. El debate centro/
empresa en otros ámbitos competenciales del Delegado Sindical. 4. La negociación colectiva 
y su papel en la adaptación del ámbito de los Delegados Sindicales a nivel de 
empresa. 4.1. Referencia al contenido de la negociación colectiva a propósito del ámbito 
de los Delegados Sindicales. 4.1.1. Cláusulas convencionales simples. 4.1.2. Cláusulas complejas 
que combinan reducción de plantilla y porcentaje de af iliación. Un apunte sobre la verif icación del 
volumen de trabajadores af iliados. 4.1.3. Referencia a otras cláusulas convencionales. 4.2. Algunas 
cuestiones de legalidad suscitadas por el clausulado promocional de los Delegados Sindicales. 
5. Conclusiones

1.   PlanteaMIento

Esta aportación tiene por objeto la aproximación a una cuestión de notable com-
plejidad y amplio recorrido jurisprudencial, teniendo en cuenta que la determinación del 
ámbito de designacion y de actuación de los Delegados Sindicales ha sido y sigue siendo 
una cuestión polémica con una abundante ramificación de debates.

A este respecto, el capítulo se divide fundamentalmente en dos grandes bloques 
temáticos. El primero de ellos, que abarca los epígrafes 2 a 3, se detiene en el debate 
empresa-centro como ámbito natural de implantación de los Delegados, una cuestión 
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que con carácter general está razonablemente clarificada hoy en día, aunque una mirada 
atenta a la doctrina judicial y a la jurisprudencia permite detectar que el debate sigue 
vivo en los detalles. Como es sabido, la polémica constituye una pugna entre un interés 
sindical que se inclina por potenciar al Delegado Sindical en tanto que representante del 
conjunto de las diversas unidades de la empresa multicentro, y una posición defendida 
en ámbitos empresariales que se ha resistido a admitir que el ámbito del Delegado vaya 
más allá del centro de trabajo. En la aproximación, el texto se detiene en las condiciones 
a cumplir para la designación del Delegado —constitución de Sección Sindical, volumen 
de plantilla, presencia en los órganos unitarios de representación—, ofreciendo además 
una panorámica de la evolución jurisprudencial experimentada en la materia.

El segundo bloque temático se localiza en el apartado 4, y se detiene en diversas 
cuestiones jurídicas suscitadas por el papel de la negociación colectiva en la promoción 
de la figura de los Delegados Sindicales. En este sentido, los Convenios Colectivos han 
allanado el camino a los Delegados a través de la fijación de ámbitos de implantación 
más asequibles, fundamentalmente mediante la reducción de la plantilla por debajo de 
los 250 trabajadores, necesaria legalmente para su designación. A estos efectos, el trabajo 
expone y analiza las grandes tipologías de cláusulas convencionales que intervienen en la 
materia, apartado en el que se resaltan las dificultades específicas generadas por las exigen-
cias convencionales de presencia de trabajadores afiliados. Asimismo, el apartado dedica 
algunas páginas a cuestiones jurídicas de alcance general suscitadas por el contenido de 
los Convenios dirigido a facilitar la designación de Delegados Sindicales.

2.   el delegado sIndIcal coMo confluencIa de dos reIvIndIcacIones: una Mayor 
vIsIbIlIdad del sIndIcato y una Mayor efIcacIa en la actIvIdad rePresentatIva

El debate a propósito del ámbito de los Delegados Sindicales está directamente 
vinculado a la búsqueda de una mayor eficacia en la actuación de los órganos de repre-
sentación de los trabajadores, si bien converge en este caso otra razón adicional; a saber, la 
creciente demanda de una mayor visibilidad del sindicato en la empresa. En este sentido, 
la constitucion de Secciones y la designación de Delegados LOLS permite visibilizar al 
sindicato como figura que actúa en defensa y promoción de de los derechos de los traba-
jadores, en un contexto en el que la preeminencia de los órganos unitarios ha desdibujado 
a las centrales sindicales en la empresa 1.

1   Como señala Lahera Forteza, Jesús: «Reformas y alternativas a la representatividad sindical en 
España», en AA.VV.: Representación y libertad sindical. Límites a la libertad sindical negativa, la mayor represen-
tación sindical y su necesaria revisión, Madrid, Comisión Ejecutiva Confederal de UGT, 2015, p. 193 el sistema 
otorga un mayor protagonismo a las representaciones unitarias sobre las sindicales, de modo que estas últimas 
solo gozarán de relieve «en ámbitos de gran af iliación de los trabajadores y siempre que el sindicato haya optado 
por esta estrategia»». Nieto Rojas, Patricia: Las representaciones de los trabajadores en la empresa, Cizur Menor, 
Aranzadi-Thomson Reuters, 2015, p. 51, subraya en la misma línea que la descentralización de la acción sin-
dical al ámbito empresarial es un factor decisivo no solo desde el mantenimiento de los derechos laborales sino 
también desde el punto de vista de la conexión de las centrales con los trabajadores. Sin olvidar, lo señalado por 
Álvarez Cuesta, Henar: Puntos críticos y alternativas a las elecciones sindicales y a la mayor representatividad, 
Granada, Comares, 2006, p. 190 en el sentido de que los sindicatos siguen vinculados al ámbito sectorial y les 
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Ahora bien, el interés por las estructuras representativas de carácter sindical deriva 
tambien de la estricta vinculación de delegados de personal y comités de empresa al centro 
de trabajo del artículo 1.5 TRLET 2; de ahí la necesidad de estructuras de representación 
más maleables 3. En este sentido, sin perjuicio de la aparente libertad de elección de 
ámbito que cabria deducir de los artículos 62 y 63 TRLET, el espacio de constitución y 
de convocatoria de elecciones a órganos unitarios debe ser imperativamente el centro de 
trabajo 4, todo ello dejando de lado las excepciones del comité conjunto y del comité inter-
centros (arts 63.2 y 63.3 TRLET), que por diversas razones no constituyen una solución 
real al problema de la dispersión de las representaciones unitarias básicas 5. Esta situación 
genera disfunciones que son ampliamente conocidas; a saber, una desigual constitución 
de representaciones en los diversos establecimientos de empresas multicentro, además de 
la imposibilidad de escoger delegados de personal en centros de trabajo de menos de seis 
trabajadores o, en fin, el sometimiento del proceso electoral al acuerdo de la mayoría de los 
trabajadores en centros de hasta 10 trabajadores. Todo ello alimenta una disfuncion clave; 
a saber, no se facilita la organización de las representaciones unitarias a nivel de empresa, 
que es donde se toman habitualmente las decisiones, sin perjuicio de que en ocasiones 
el espacio de toma de decisiones está todavía más allá de la empresa, como sucede es el 
caso de los grupos.

Lo cierto es que estos obstáculos pueden soslayarse o al menos matizarse mediante 
la constitución de Secciones Sindicales y, en su caso, la elección de Delegados Sinciales 
a nivel de empresa multicentro, y buena muestra de todo ello es el impulso positivo del 

cuesta «amoldarse a las nuevas formas de organización del capital». De todos modos, algunas voces han matizado 
esta perspectiva al señalar que el actual modelo no desdibuja tanto al sindicato en la empresa, considerando la 
intensa sindicalización de los órganos unitarios. Así lo expresa Escudero Rodríguez, Ricardo: «Otras formas de 
acreditar la mayor representatividad: la dificultad de encontrar un criterio alternativo al de la audiencia electo-
ral», en AA.VV.: Representación y libertad sindical. Límites a la libertad sindical negativa, la mayor representación 
sindical y su necesaria revisión, Madrid, Comisión Ejecutiva Confederal de UGT, 2015, p. 170.

2   Sobre esta espinosa cuestión, puede verse en general: Vivero Serrano, Juan Bautista: «La obsolescencia 
y los inconvenientes del modelo de representación unitaria de los trabajadores por centros de trabajo. Por un 
nuevo modelo basado en la empresa, la negociación colectiva y no encorsetado a nivel provincial», Revista 
Española de Derecho del Trabajo, 2017, n.º 194.

3   Baylos Grau, Antonio: Sindicalismo y derecho sindical, Albacete, Bomarzo, 2019, 7.ª edición, pp. 54 y 55.
4   Como señala Cruz Villalón, Jesús: «La representación de los trabajadores en los grupos de empresas», 

en Valdés Dal-Ré, Fernando y Molero Marañón, María Luisa, (Directores): La representación de los trabajadores 
en las nuevas organizaciones de empresa, Madrid, MTIN-Fundación Francisco Largo Caballero, 2010, p. 65, la 
rigidez y la dificultad a la hora de modificar dicho marco derivan de la incidencia de las elecciones «sindicales» 
de primer nivel en la representatividad sindical. De todos modos, el carácter de derecho necesario absoluto del 
ámbito de las representaciones unitarias es una cuestión controvertida, como destaca Ysàs Molinero, Helena: 
«Reflexiones sobre el comitè conjunto o cómo reestructurar los órganos unitarios para mejorar la cobertura 
representativa en las empresas», Revista de Derecho Social, 2020, n.º 85, p. 202 a 205.

5   Sobre el particular es de especial interés el análisis de Ysàs Molinero, Helena: «Reflexiones sobre el 
comitè conjunto…», ob. cit., pp. 196-199, donde se destaca el cúmulo de circunstancias que lastran al comité 
conjunto —entre otras, la exclusión de los centros de menos de seis trabajadores o la prohibición del delegado 
conjunto— y al comitè intercentros: entre otras, la necesidad del pacto en Convenio para su constitución o la 
limitación de sus competencias e incluso de su número de miembros.
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Real Decreto-Ley 7/2011, de 10 de junio al papel de las Secciones en las comisiones 
representativas del artículo 41.4 TRLET. En este contexto, la singularidad de los Dele-
gados Sindicales respecto a las Secciones deriva de dos circunstancias. La primera, que la 
determinación del ámbito de las Secciones Sindicales ha sido por lo general una cuestión 
fuera de debate en el entorno del centro o de la empresa. Así lo ha subrayado la STC 
173/1992, de 29 de octubre, afirmando que la LOLS no «impide en modo alguno que se 
constituyan Secciones Sindicales en cualesquiera unidades productivas, con independencia de la 
forma en que ésta se organice y de las características de su plantilla. De hecho, al no supeditar la 
constitución de Secciones Sindicales a requisito alguno de representatividad del Sindicato o de 
tamaño de las empresas o de los centros, se posibilita la presencia de todo Sindicato en cualquier 
lugar de trabajo».

Sin embargo, esta libre elección de ámbito no ha sido ni mucho menos tan apacible 
en el terreno de los Delegados Sindicales, sin perjuicio de que la jurisprudencia iniciada 
mediante la STS de 18 de julio de 2014 (rec 91/2013) haya reconducido la cuestión. A 
este respecto, y a pesar de que el artículo 10 LOLS prevé el derecho a elegir Delegados 
«En las empresas o, en su caso, en los centros de trabajo», los tribunales han cuestionado esta 
libertad de elección de ámbito, cuestionamiento facilitado porque nos encontramos en un 
contexto de contenido adicional de la libertad sindical. Sin duda, se ha sobreentendido 
que la designación del Delegado a nivel de empresa constituía una conducta abusiva por 
parte de las centrales, reticencia que se expresa en el voto particular de la emblemática 
STS de 18 de julio de 2014.

En segundo lugar, la singularidad del Delegado deriva de la titularidad de un mayor 
volumen de competencias que las Secciones para actuar en beneficio de los trabajadores, lo 
que redunda de un modo especialmente sensible en una mayor visibilidad del sindicato en 
la empresa. En su ámbito de intervención, el Delegado Sindical de la LOLS contará con 
importantes atribuciones previstas en el artículo 10.3 de la LOLS, que le van a permitir 
un margen de actuación que superará su condición de mero representante interno de la 
Sección. A este respecto, cuando el Delegado Sindical LOLS no forme parte del comité 
de empresa disfrutará de las mismas garantías y prerrogativas previstas en el artículo 68 
TRLET para representantes unitarios, así como de algunas de las atribuciones previstas en 
el artículo 64 TRLET para los miembros de comité de empresa y delegados de personal; 
a saber: a) disponer de acceso a la misma información y documentación que la empresa 
ponga a disposición del comité de empresa; b) asistir a las reuniones de los comités de 
empresa y de los órganos internos de la empresa en materia de seguridad y salud o de los 
órganos de representación que se establezcan en las Administraciones públicas, con voz 
pero sin voto y, en fin, c) tendrán el derecho a «ser oídos por la empresa previamente a la 
a la adopción de medidas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general, y a los 
af iliados a su sindicato en particular, y especialmente en los despidos y sanciones de estos últimos».

De todos modos, cabe señalar algunos matices a lo afirmado hasta ahora. Así, la 
Sección Sindical ha ganado peso y visibilidad en la empresa, con independencia de que 
la unidad productiva alcance una plantilla de 250 trabajadores y con independencia, por 
tanto, de que se pueda designar Delegado Sindical. En este sentido, ya se ha señalado que 
el RDL 7/2010 ha contribuido significativamente a una mayor relevancia a las Secciones 
en la constitución de la comisión representativa del artículo 41.4 TRLET, especialmente 
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cuando la comisión afecta a diversos centros de trabajo. De otro lado, se detectan algunos 
modelos de organización sindical en los que parece primar un funcionamiento horizontal 
y/o «interno» de la Sección en la empresa —o en el grupo—, modelos en los que no se 
busca tanto la visibilidad sindical a través del Delegado, sino que se mantiene una inter-
vención a través de portavoces o representantes «internos» 6.

3.   el áMbIto de la eMPresa MultIcentro coMo esPacIo de exPansIón del delegado 
sIndIcal

En las líneas que siguen, se abordará una aproximación al debate central en materia 
de ámbito de Delegados Sindicales: su implantación a nivel de empresas multicentro. El 
apartado servirá para abordar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 10 
LOLS en este tipo de organización empresarial.

3.1.   La empresa/centro como espacio «normalizado» de designación de los Delegados 
Sindicales. Referencia a otros ámbitos

El artículo 10 LOLS prevé que las Secciones Sindicales que cumplan los requisitos 
previstos en la Ley estarán representadas por Delegados Sindicales en empresas o en 
centros de trabajo, de modo que cabría calificar a ambos ámbitos como «normalizados» o 
estándar. Es más, cabría incluso interpretar que el ámbito preferente de las representacio-
nes sindicales —especialmente del Delegado—, es la empresa, considerando la literalidad 
del artículo 10.1 LOLS que se refiere al Delegado como representante «En las empresas o, 
en su caso, en los centros de trabajo» 7. Otra cosa es que, como veremos, ese aparente marco de 
libertad de opción no ha sido siempre interpretado como tal por la jurisprudencia. Por lo 
demás, la libertad de autoorganización sindical a la hora de escoger Delegados Sindicales 
a nivel de empresa o a nivel de centro va a implicar que o bien se escogen en un ámbito 
o en otro, sin perjuicio de que unos pocos Convenios Colectivos de empresa matizan ese 
principio y admiten la posibilidad de que se escojan simultáneamente Delegados a nivel 

6   Un ejemplo de este modelo lo tenemos en la Sección de la central CCOO en el Grupo Almirall, aun-
que quizás el hecho de que nos hallemos en un grupo mercantil y no en una empresa contribuye a la consolida-
ción de prácticas alternativas. En todo caso, la falta de Delegados Sindicales de grupo —figura a la que después 
se aludirà y que no se prevé expresamente en la LOLS—, no impide que esta Sección y sus responsables ejerzan 
la interlocución de primer nivel con el grupo de empresas, especialmente en materias que tienen un alcance de 
grupo. Además, la Sección gestiona una bolsa de horas correspondientes a los representantes unitarios escogidos 
en los diversos centros del grupo en las listas del sindicato. Y dichas horas pueden ser también disfrutadas por 
los responsables de la Sección, y sirven asimismo para permitir que haya algunos liberados en la estructura de 
la Federación de Industria de la central. Datos facilitados por la Sra Antonia Miñana, Secretaria General de la 
Sección de CCOO en el Grupo Almirall, en la entrevista mantenida el 14 de abril de 2020

7   Miñarro Yanini, Margarita: «La representación unitaria se “independiza” de la unitaria: el crédito 
horario de los delegados sindicales», Revista de Trabajo y Seguridad Social del CEF, 2014, n.º 381, p. 165, subraya 
cómo «para los Delegados Sindicales la referencia que aparece en primer lugar es la empresa y solo “en su caso” aparece 
el centro de trabajo».
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de centro y Delegados de empresa, ejerciendo estos últimos su actividad en cuestiones de 
alcance empresarial o «supracentro» 8.

Más allá de la empresa o el centro, cabe advertir que el Delegado Sindical LOLS 
escogido en otros ámbitos no podría oponerse a la empresa, a salvo de lo que pueda 
establecer la negociación colectiva. En el caso de los grupos de empresas, La STSJ de 
Castilla y León/Valladolid, de de 7 de mayo de 2018 (rec 615/2018) 9 señala que no es 
posible atribuir a la Sección «dentro del grupo mercantil la consideración y facultades que los 
artículos 8 y 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical reservan para las secciones sindicales 
de ámbito de empresa o centro de trabajo», todo ello a pesar de que la Sección podría contar 
con legitimación para negociar el Convenio Colectivo del grupo 10. A mayor abundami-
ento la STS de 16 de septiembre de 2010 (rec 31/2009) ha subrayado que las Secciones 
Sindicales y especialmente, los Delegados Sindicales LOLS «de grupo» únicamente serían 
oponibles ante el empleador en dos casos. De un lado, en la medida en que nos hallemos 
ante un grupo de empresas a efectos laborales porque tras la apariencia del grupo estamos 
en realidad ante una empresa. De otro, cuando la designación del Delegado de grupo se 
haya pactado mediante Convenio, lo que sucede en algunos sectores y grupos específicos, 
aunque lo cierto es que hay pocas manifestaciones en este sentido 11.

Asimismo, nada obstaría a que en el ejercicio de su derecho de autoorganización, una 
central promoviese una Sección que agrupe conjuntamente a los trabajadores de la empresa 
principal y de alguna o algunas empresas contratistas que confluyan en el centro de la 
principal (art. 42.4 TRLET), un fenómeno que encajaría en el espectro de las «empresas 
en red» 12. Ahora bien, esta situación no obligaría a la empresa o empresas a reconocer 
prerrogativas a la Sección o a aceptar la designación de Delegados Sindicales ya que no 
estamos en sentido formal en el ámbito de una empresa o de un centro de trabajo con 
plantilla homogénea en el sentido del artículo 1.5 TRLET, sin perjuicio, de nuevo, de que 

8   A titulo de ejemplo, los CC de Fertiberia SA, (BOE de 6 de agosto de 2018, con vigencia hasta 31 de 
diciembre de 2021), y de Repsol Butano (BOE de 20 de agosto de 2018 con vigencia hasta 31 de diciembre de 
2019), prevén un Delegado de empresa para las centrales que cumplan los requisitos, en el bien entendido que 
dicho Delegado de empresa será adicional a los que se hayan escogido a nivel de centro de trabajo.

9   Una sentencia que sigue una amplia jurisprudencia referenciada por Nieto Rojas, Patricia: Las repre-
sentaciones…, ob. cit., p. 249, nota núm. 207.

10   Así lo subrayan Mercader Uguina, Jesús y otros «Libertad sindical, representación en la empresa 
y conflicto colectivo», Aranzadi Instituciones, consultable en la referencia BIB 2018/14562, p. 4 de la versión 
electrónica.

11   Al respecto, puede verse el análisis efectuado en Esteban Legarreta, Ricardo: El ámbito de las 
representaciones sindicales, Albacete, Bomarzo, 2020, pp. 113 y ss en las que se señalan algunas manifestaciones 
recogidas en CC de Grupo, como es el caso de los Convenios Colectivos del Grupo Generali, (BOE de 17 de 
julio de 2017, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020); CC del Grupo Endesa (BOE de 17 de junio de 
2020, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. Además, tenemos el CC del Grupo Iberdrola (BOE de 
9 de agosto de 2017, con vigencia hasta diciembre de 2020).

12   Sobre la noción, puede verse García Quiñones, Juan Carlos: «La representación sindical interem-
presa o territorial», en Valdés Dal-Ré, Fernando y Molero Marañón, María Luisa, (Directores): La represen-
tación de los trabajadores en las nuevas organizaciones de empresa, Madrid, MTIN-Fundación Francisco Largo 
Caballero, 2010, pp. 127 a 130. En el estudio, se añade una sugerente delimitación entre grupo de empresas y 
red empresarial (pp. 130-31).
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lo que pueda pactarse a través de la negociación colectiva. Por lo demás y aunque fuese 
rebajando el alcance de sus competencias, sería conveniente que la LOLS contemplase en 
su texto, ámbitos de Delegados que vayan más allá del centro o de la empresa, lo que sin 
duda tendría un impacto promocional sobre la negociación colectiva.

3.2.   Requisitos específicos a cumplir en el ámbito empresarial de la designación

Partiendo de la aceptación jurisprudencial del Delegado de empresa, se ha de señalar 
que su posible elección dependerá de que en el correspondiente ámbito se cumplan una 
serie de requisitos que se analizarán a continuación, como son la previa constitucion de 
la Sección, la plantilla mínima de 250 trabajadores y, en fin, el requisito de presencia en 
alguno de los órganos unitarios contituidos en la empresa (art. 10 LOLS). Dado el abru-
mador peso de la jurisprudencia en relación con este último requisito, su comentario se 
ha desplazado al apartado 3.3.3.2 de este capítulo.

3.2.1.   La Sección Sindical de empresa como base de elección del Delegado. Trabajadores con 
derecho de sufragio pasivo

Como punto de partida cabe recordar que el Delegado Sindical será designado por 
los trabajadores afililiados del centro de trabajo o de la empresa en base a los estatutos de 
la central (art. 10 LOLS). De ahí que la elección de uno o de diversos Delegados mul-
ticentro exigirá la previa constitución de la Sección de empresa y el respeto al principio 
de elección democrática mediante la votación de los trabajadores afiliados. Esta cuestión 
no es problemática ya que los Estatutos sindicales suelen inclinarse, por omisión, por la 
constitución de Seciones a nivel de empresa como sucede con los Estatutos de la central 
LAB (2018), aunque otras normas estatutarias, como el Reglamento estatal de Secciones 
de USO (2014) admite la constitución a nivel de centro (art. 5). Con carácter excepcional, 
algunos Estatutos subrayan una rotunda preferencia por el ámbito de empresa, como es el 
caso de los Estatutos de Comisiones Obreras de Cataluña (CONC, 2017) cuyo artículo 15 
prevé que «Con carácter general la constitución de secciones sindicales se realizará en el ámbito 
de la empresa, con independencia de si esta tiene uno o diversos centros de trabajo, y adoptará el 
nombre genérico de sección sindical de empresa de Cataluña» 13. En todo caso, los trabajadores 
afiliados a la central deberán cumplir escrupulosamente con los requisitos establecidos en 
los Estatutos cuando procedan a constituir la Sección de empresa o estatal (STS de 19 de 
febrero de 2020 [rec 169/2018 14]).

Cabe subrayar que en el modelo español la previa existencia de Sección Sindical 
es una condicion sine qua non para la elección del Delegado Sindical ya que no va a ser 

13   De todos modos, los Estatutos admiten la posibilidad de constitución de (sub)Secciones de centro. Es 
más, insisten en la necesidad de indicar los centros bajo los cuales desarrollará su actividad la Sección Sindical.

14   En el caso enjuiciado los trabajadores afiliados a la central UGT no habían cumplido con los requi-
sitos establecidos por la central para constituir una Sección de alcance empresarial o «estatal», lo que acarreó 
la declaración de nulidad del Convenio Colectivo de empresa firmado por la Sección.
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posible que el el Delegado sea nombrado por el sindicato, como sucede en otros países 15 
o como se sugiere en manifestaciones análogas previstas en las negociación colectiva a 
la que posteriormente me referiré. De este modo, el Delegado Sindical no es un simple 
representante del sindicato en la empresa, sino que la lógica de «funcionamiento demo-
crático» (arts. 7 CE y 10 LOLS) lleva a la exigencia de una designación por parte de los 
trabajadores afiliados.

En lo que concierne al trabajador objeto de designación, los Estatutos de las centrales 
sindicales podrían establecer condiciones de antigüedad o de edad pero lo cierto es que no 
suelen establecer limitaciones al respecto. Por lo tanto, desde un punto de vista de sufragio 
pasivo cabe entender que puede ser Delegado Sindical cualquier trabajador de la plantilla 
afiliado a la central, de modo quien vaya a desempeñar funciones de Delegado Sindical 
puede estar empleado en cualquier centro de trabajo o dependencia de la empresa. A este 
respecto, la Sentencia de la Audiencia Nacional de 26 de octubre de 2016 (procedimiento 
254/2016/JUR 2016/236993) aborda la cuestión a propósito de si los Delegados Sindicales 
de empresas multicentro deben estar empleados en centros de trabajo en los que se hayan 
constituido órganos unitarios de representación y cuenten con 250 o más trabajadores. 
El Tribunal rechaza esta interpretación restrictiva —y cabría añadir que maliciosa, tras la 
consolidación del criterio de la STS de 18 de julio de 2014— del artículo 10 LOLS. Por 
lo tanto, el requisito de presencia del sindicato en los órganos unitarios no ha de condi-
cionar el «origen» del Delegado, que puede proceder de cualquier centro de trabajo, entre 
otras cosas porque de acuerdo con lo previsto en la Ley, el Delegado tampoco tiene por 
qué ser miembro de comité de empresa; simplemente ha de ser miembro de la plantilla y 
estar afiliado a la central. Todo ello sin perjuicio de lo que pueda establecerse en cláusulas 
de mejora establecidas en la negociación colectiva a las que posteriormente me referiré.

3.2.2.   Plantilla de 250 trabajadores. Forma de efectuar el cómputo

En lo que concierne al requisito de los 250 trabajadores el artículo 10.1 LOLS es-
tablece que deberán computarse todos los trabajadores, cualquiera que sea la naturaleza 
de su contrato y su antigüedad, cómputo que debería realizarse en el momento en el que 
se proceda a la designación, de acuerdo con lo expresado en la Ley. No obstante, la STS 
de 26 de abril de 2010 (recud 1777/2009) 16 ha abierto un debate un tanto forzado entre 
dos posiciones; a) la del cómputo de la plantilla en el momento en el que se produce la 
designación de los Delegados Sindicales, que sería la correspondiente a la literalidad de la 
LOLS o bien, b) la de que el cómputo de la plantilla se determine a través de las reglas del 
artículo 72 TRLET, que como es sabido pretende cuantificar de un modo más ponderado 
una suerte de promedio anual de plantilla. La STS de 26 de abril de 2010 concluye que a 
falta de un criterio legal, es razonable aplicar analógicamente las reglas del artículo 72.2 

15   Auzero, Gilles.; Baugard, Dirk. y Dockès, Emmanuel: Droit du travail, Paris, Dalloz, 32.ª edición, 
2019, pp. 1381 y 1382, apuntan a que en Francia la designación se llevará a cabo por el sindicato.

16   Confirma el criterio la STS de 6 de febrero de 2019 (recud 224/2017). También lo aplica reciente-
mente la SAN de 24 de junio de 2020 ( JUR\2020\200092).
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TRLET teniendo en cuenta que la determinación de la plantilla el día en el que se pro-
duce la designación, podría no reflejar adecuadamente el promedio anual de trabajadores y 
abriría la puerta a estrategias de conveniencia. Ahora bien, sin perjuicio de que esa solución 
pueda parecer más razonable, cabe matizar que no nos hallamos ante una laguna, porque 
el artículo 10.1 LOLS ya ofrece un criterio de cálculo, aunque sea susceptible de alimentar 
los conflictos entre la empresa y las Secciones Sindicales implantadas.

En todo caso, la cifra de los 250 trabajadores es insoslayable, de modo que con la 
salvedad de lo que pueda prever el Convenio Colectivo, no es posible designar Delegados 
Sindicales del artículo 10 LOLS si no se alcanza esa cifra de plantilla (STSJ de Canarias/
Santa Cruz de Tenerife, de 4 de septiembre de 2001 [rec 288/2001] y STSJ de Andalucía/
Sevilla de 26 de mayo de 2020 [rec 427/2020]). Ahora bien, en el cómputo dirigido a 
determinar si se alcanza una plantilla de 250 trabajadores se tendrán en cuenta a todos 
los trabajadores de la empresa, incluyendo a los que desempeñen actividad en centros de 
menos de seis trabajadores y de menos de 11 trabajadores, establecimientos para los que el 
artículo 62 TRLET prevé, respectivamente, la imposibilidad de elegir delegado de personal 
o la necesidad de acuerdo mayoritario de la plantilla como condición para proceder a 
dicha elección 17. Por lo tanto, ante la rotundidad del artículo 10 LOLS en cuanto a los 
trabajadores computables, no cabe aplicar en el ámbito de los Delegados Sindicales las 
cortapisas previstas en el TRLET para las representaciones unitarias.

3.2.3.   El papel de la jurisprudencia en el debate sobre el ámbito y las atribuciones de los 
Delegados Sindicales y su designación en el caso de empresas multicentro

Efectuada la aproximación a estas cuestiones preliminares, abordaré a continuación 
el análisis de la evolución jurisprudencial sobre el debate a propósito del ámbito —em-
presa o centro— de los Delegados Sindicales. Con carácter preliminar cabe advertir que 
en ocasiones el objeto de la controversia no se centra en la aceptación o el rechazo del 
Delegado Sindical por parte de la empresa. El debate suele girar en torno al volumen de 
crédito horario, que la empresa pretende calcular e imponer a nivel de centro, no a nivel de 
empresa. En otros casos la controversia se centra en el derecho del Delegado a la obtención 
de información del conjunto de la empresa o en torno a la prerrogativa de ser oído ante 
la imposición de sanciones a cualquier trabajador afiliado a su central, con independencia 
del centro en el que desempeñe actividad.

En un principio, el planteamiento jurisprudencial era favorable a la elección de 
Delegados Sindicales a nivel de empresa —sin perjuicio de que se aceptase la elección a 
nivel de centro— lo que se plasmó en las sentencias del TS de 15 de julio de 1996 (recud 
3432/1995) y de 28 de noviembre de 1997 (recud 1092/1997). Sin embargo, en 2006 
emerge una jurisprudencia contraria a que Secciones Sindicales de empresa multicentro 
puediesen designar Delegados Sindicales aprovechando que la plantilla global superaba los 

17   Obsérvese que la jurisprudencia aplica estas limitaciones en el cómputo de la plantilla —y por ende 
en el cómputo de los centros de trabajo— para la elección de comité conjunto del artículo 63.2 TRLET. Al 
respecto Ysàs Molinero, Helena: «Reflexiones sobre el comité conjunto…», ob. cit., p. 198.
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250 trabajadores. Dicho planteamiento, reflejado en la STS de 5 de septiembre de 2006 
(recud 1643/2005) 18, confirmaba el criterio empresarial según el cual solo era posible la 
elección de Delegados Sindicales de centro o de empresa con único centro y siempre y 
cuando se alcanzase la dimensión mínima requerida por la Ley —250 trabajadores—, o 
la que exigiese en su caso el Convenio Colectivo.

Como posición matizada a la anterior, la STS de 11 de noviembre de 1998 (recud 
2123/1998) insistía en la idea de que la designación de Delegados Sindicales debería de 
darse en el ámbito productivo en el que se hubiesen escogido los órganos unitarios de 
representación. Ahora bien, obiter dicta 19, el Tribunal Supremo abría la puerta al Delegado 
«de centros», en plural, en la medida en que estos se hubiesen agrupado para escoger un 
comité de empresa conjunto del artículo 63.2 TRLET, y siempre que la plantilla de la 
agrupación de centros alcanzase la cifra de 250 trabajadores.

3.2.3.1.   La sentencia de 18 de julio de 2014, clave en el giro favorable a la elección de Delegado 
a nivel de empresa

La STS de 18 de julio de 2014, comporta un giro hacia las posiciones mantenidas 
inicialmente por este tribunal, y surge en el marco de un conflicto centrado en valorar si en 
empresas con más de 250 trabajadores a nivel multicentro, los Delegados y las Secciones 
disfrutan por concesión empresarial de derechos que pueden someterse a espigueo. En 
este caso, la empresa rechazaba aceptar un crédito sindical basado en el conjunto de la 
plantilla y pretendía aplicar el crédito de horas correspondiente a la plantilla del centro en 
el que trabajan los Delegados 20. En esta situación, la clave del giro jurisprudencial se basó 
en considerar que nos hallamos ante Delegados LOLS porque el derecho de autoorgani-
zación sindical implica la libertad de identificar como propio el ámbito de la empresa o 

18   En dicha resolución, la trabajadora designada Delegada Sindical desempeñaba su actividad en un 
centro de trabajo con una plantilla de en torno a 70 trabajadores, si bien la empresa acreditaba una plantilla 
superior a los 250 trabajadores, si al centro de trabajo de la Delegada se añadía una agrupación de centros de 
más de 400 trabajadores que había escogido un comité conjunto.

19   Se trata de una afirmación obiter dicta, teniendo en cuenta que en el supuesto de enjuiciamiento no 
nos encontrábamos propiamente ante un comité conjunto sino ante una empresa, Binter Canarias, que disponía 
de dos comités de empresa en sendos centros que por separado no alcanzaban los 250 trabajadores, ya que el 
centro de Las Palmas era de 190 trabajadores y el centro de Tenerife era de 104. Además, las reticencias de la 
STS de 10 de noviembre de 1998 no se ciñen a la falta de un centro que alcance los 250 trabajadores sino que 
se añade otra exigencia incumplida en el caso, la presencia del sindicato en ambos comités de empresa, una 
cuestión ambigua a la luz del contenido de la LOLS, y que se aborda más adelante.

20   A este respecto, la empresa había «asumido» el nombramiento de los Delegados pero no les reconocía 
el crédito de horas tomando en consideración el volumen de plantilla de la empresa —para el que correspon-
derían 40 horas mensuales, a la luz de la escala del artículo 68 TRLET—, sino que les concedió únicamente 
un volumen de 20 horas mensuales, considerando que los centros en los que desempeñaban su actividad tenían 
una plantilla inferior a los 250 trabajadores. No es este el único caso en el que se discuten las horas dedicadas 
a actividades representativas a los Delegados Sindicales. De hecho, en la STS de 6 de junio de 2017 (recud 
216/2016) el planteamiento de la empresa es bastante más burdo ya que se insiste en no reconocer el crédito 
al Delegado porque no hay ningún centro con más de 250 trabajadores, si bien el Delegado Sindical es de 
empresa multicentro y la organización cuenta con más de 250 trabajadores de plantilla.
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el del centro. Se trataría no solo de un derecho a la constitución de la Sección de empresa 
sino también a la elección de Delegados Sindicales de empresa multicentro, y todo ello 
con independencia de que en la organización o empresa haya centros de trabajo con más 
de 250 trabajadores y con independencia de que el órgano unitario se haya constituido en 
el marco del comité conjunto del artículo 63.2 TRLET. A este respecto, el criterio juris-
prudencial recuerda que hay muy pocos centros de trabajo con más de 250 trabajadores, 
de modo que una intepretación vinculada a nivel de centro mantendría a los Delegados 
Sindicales en la marginalidad.

A partir de aquí la jurisprudencia ha ido más allá y ha aceptado matices de mayor 
flexibilidad de modo que la libertad de elección del ámbito de los Delegados Sindicales 
deberá respetarse por la empresa, incluso cuando se produzca un cambio sobrevenido en 
el nivel de organización de las Secciones; por ejemplo, cuando se cambie de un modelo de 
Sección de empresa multicentro a un modelo de Sección de centro, posibilidad aceptada 
por la STS de 21 de junio de 2016 (rec 182/2015) y reiterada entre otras por la STS de 7 
de marzo de 2017 (recud 202/2016).

3.2.3.2.   Presencia del sindicato, ¿en todos los órganos de representación unitaria?

El artículo 10 LOLS subraya que para escoger Delegados será necesario que la 
Sección Sindical acredite presencia en el comité o comités de empresa, de modo que la 
ausencia de representaciones unitarias en la empresa sería un impedimento para designar 
Delegados Sindicales LOLS. La cuestión está en determinar qué volumen de presencia 
será necesario a estos efectos

Y en este punto donde surge una de las ramificaciones más interesantes del debate ju-
risprudencial, en la que el Alto Tribunal mantiene una postura flexible. Así, en el supuesto 
central en este capítulo —las empresas multicentro— el Tribunal Supremo ha señalado 
reiteradamente que no es necesario acreditar presencia en todos los comités (STS de 28 
de noviembre de 1997, recud 1092/1997), una lógica que va a facilitar la designación de 
Delegados Sindicales, en sintonía con la STS de 18 de julio de 2014. En este sentido, la 
jurisprudencia y la doctrina judicial aceptan simplemente una mínima presencia en uno 
o en unos pocos comités, considerando que la LOLS no establece un criterio de fuerte 
implantación. Así se pronuncia la STS de 25 de enero de 2018 (recud 30/2017) en la que 
el sindicato que ha constituido la Sección Sindical de empresa acredita presencia en tres 
órganos de representación unitaria del total de 10 que hay contituidos en la empresa. A 
estos efectos, subraya la sentencia que «la literalidad de la norma no indica que deba tenerse 
representación en todos los órganos representativos (…) Tampoco cuantif ica la intensidad o pro-
porción de representantes exigidos, lo que invita a pensar (ubi lex non distinguet…) es válida 
cualquiera que sea».

Parecidos son los supuestos abordados mediante las SSTS de 27 d octubre de 2016 
(rec 281/2015) y de 14 de febrero de 2020 (rec 130/2018). Asimismo, siguen esta misma 
línea para casos más extremos la STS de 3 de febrero de 2017 (recud 39/2016) en la que la 
reivindicación de un Delegado Sindical de empresa se plantea en una empresa pública en 
la que el sindicato recurrente, cuenta solamente con uno de los 27 representantes unitarios 
de la empresa. Asimismo las sentencias del TS de 6 de junio de 2017 (recud 216/2016) y 
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de la AN de 12 de julio de 2019 (rec 129/2019) abordan recursos en el caso de Secciones 
que acreditan presencia en uno de los comités con un único representante.

Por lo demás, no es posible a la luz de la LOLS exigir implantación mediante afilia-
dos, cuestion debatida en la STSJ de Galicia de 21 de mayo de 2019 (rec 20/2019) en la 
que se subraya que la falta de afiliados en algún centro tampoco constituye obstáculo a la 
designación de Delegados Sindicales de empresa multicentro. En este sentido, se ha de 
insistir en que la implantación sindical mediante afiliación no constituye una exigencia 
legal para la designación de Delegados, más allá de la afiliación que la propia normativa 
de la central exija para la constitución de la Sección. Cosa diferente, como veremos en un 
punto más avanzado de este trabajo, es que la negociación colectiva facilite la designación 
de Delegados LOLS en empresas de menos de 250 trabajadores bajo la condición de que 
se alcance un determinado volumen de afiliación.

3.2.3.3.   Algunas cuestiones a propósito del disfrute del crédito de horas por parte de los Dele-
gados Sindicales de empresa

El disfrute del crédito de horas por parte de los Delegados Sindicales multicentro ha 
dado lugar a una abundante serie de debates, que han generado otras tantas soluciones 
jurisprudenciales ad hoc. Como es sabido, el artículo 10.3 LOLS reconoce a los Delegados 
Sindicales las mismas garantías que las previstas para los miembros de los comités de em-
presa, lo que incluye el acceso al crédito de horas del artículo 68 e] TRLET. El volumen 
del crédito de horas va a depender de la plantila del centro de trabajo, de modo que la 
escala del artículo 68 e] TRLET parte de un mímimo de 15 horas mensuales en centros 
de hasta 100 trabajadores, hasta un máximo de 40 horas mensuales en centros de trabajo 
de 750 o más trabajadores 21. El eje central del debate radica en cuál va ser el ámbito para 
determinar el volumen de horas de representación para los Delegados Sindicales: o el 
centro o la empresa.

El primero y más clásico de los debates, abordado por la STS de 18 de julio de 2014 
se centra en determinar si el Delegado de empresa multicentro debe disfrutar del crédito 
sindical en base a la plantilla del centro de trabajo en el que el Delegado presta servicios, 
o bien si este crédito debe disfrutarse en base a la plantilla del conjunto de la empresa. El 
supuesto abordado por la sentencia es de notable intererés, dado que en la empresa de más 
de 1400 trabajadores de plantilla no había ningún centro de 250 trabajadores, lo que lle-
vaba a la empresa a reconocer de modo graciable un crédito de 20 horas a cada Delegado, 
acorde con la plantilla de los centros en los que se prestaba servicios; de entre 101 y 250 
trabajadores. La STS de 18 de julio de 2014, en base a los argumentos ya mencionados 
en páginas anteriores, subraya el deber empresarial de reconocer el crédito de horas en 
coherencia con el volumen total de la plantilla de la empresa; en el caso concreto, sendos 

21   La escala del artículo 68 e] TRLET establece que para plantillas de hasta 100 trabajadores corres-
ponderán 15 horas de crédito sindical. De 101 a 250 trabajadores, el crédito asciende a 20 horas. En el caso de 
centros de entre 251 y 500 la cifra del crédito se extiende a 30 horas, que pasarán a 35 en el caso de estableci-
mientos de entre 501 y 750 trabajadores. En el caso de centros de 751 o más trabajadores, el crédito mensual 
de horas será de 40 horas.
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créditos de 40 horas a los dos Delegados Sindicales de la central. Se trata de un plan-
teamiento coherente y respetuoso con la libertad de autoorganización sindical a nivel de 
empresa y adaptado además al volumen de obligaciones que va a generar en los Delegados 
una plantilla dispersa y muy numerosa

Ahora bien, más allá del debate general, que tiene sus propias ramificaciones, se han 
suscitado a su vez otras discusiones de notable interés en el contexto de puesta al día de 
de algunas Secciones Sindicales a las ventajas reconocidas por la STS de 18 de julio de 
2014. Este es el debate abordado mediante la STS de 10 de mayo de 2017 (rec 88/2016) 
en el que dos Delegados Sindicales miembros de comité que ya disfrutaban del crédito 
horario correpondiente a la plantilla de sus centros, solicitan a partir de los nuevos crite-
rios jurisprudenciales, pasar a disfrutar de un crédito sindical de mayor volumen en base 
a su condición de Delegados de empresa multicentro, y al hecho de que la plantilla total 
—más de 750 trabajadores— es lógicamente mayor que la correspondiente a los centros 
en los que trabajan, de entre 101 y 250 trabajadores. Nótese que el debate se centra en si 
es posible cambiar de marco jurídico o titulo de acceso a las horas de utilización sindical, 
lo que es aceptado por el Tribunal Supremo, que recuerda que acceder al disfrute de horas 
como representante unitario, no es óbice a que se pueda cambiar de titulo de disfrute, 
en base a la condición de representante sindical 22, lo que comporta, en el caso concreto, 
pasar de un crédito de 20 a un crédito de 40 horas mensuales. Por lo demás, cabe reiterar 
que si las competencias de los Delegados Sindicales se van a extender a una plantilla muy 
superior —y por definición, dispersa geográficamente en diversos centros—, lo razonable 
es que se disfrute del crédito en base a la plantilla del conjunto de la empresa, no de la del 
centro en el que el representante desempeña su actividad laboral 23.

3.2.3.4.   El debate centro/empresa en otros ámbitos competenciales del Delegado Sindical

La doctrina judicial y la jurisprudencia han abordado el alcance de las competencias 
de los Delegados Sindicales en otros terrenos, como el de la obtención de información 
sindical, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 TRLET en relación con el ar-
tículo 10.3.1.º LOLS. En estos casos, y siempre que la Sección Sindical tenga un alcance 
de empresa, la SAN de 22 de febrero de 2018 (procedimiento 366/2017) y la STS de 9 de 
enero de 2020 (rec 100/2018), que confirma la anterior, señalan que los Delegados tendrán 
derecho a acceder a información de todos los centros de la empresa, con independencia de 
que en ellos haya o no constituida representación unitaria, y con independencia incluso, 
de que se trate de centros de menos de seis trabajadores, en los que, de conformidad con 
lo previsto en el 62 TRLET, no habría posibilidad de escoger delegado de personal

A mi juicio, esta lectura judicial realza nuevamente el interés de las representaciones 
sindicales, al otorgarles un potencial que supera en mucho al de las representaciones 

22   Es más, el Alto Tribunal subraya que la funcionalidad del crédito horario es diversa en el caso de 
representantes unitarios y Delegados Sindicales, resaltando que en el segundo caso, la titularidad del derecho 
está fuertemente mediatizada por la finalidad de facilitar la acción sindical en la empresa.

23   En el mismo sentido Miñarro Yanini, Margarita: «La representación unitaria…», ob, cit., p. 167.
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unitarias. Es más, a partir del planteamiento de la SAN de 22 de febrero de 2018 y de la 
STS de 9 de enero de 2020 cabe reivindicar que los Delegados Sindicales disfruten del 
derecho de audiencia cuando la empresa prevea la imposición de despido o sanción a un 
trabajador afiliado al sindicato, a condición de que a la empresa le constare dicha afiliación 
(art. 10.3.3.º LOLS). Lógicamente, la empleadora deberá conceder audiencia al Delegado 
con independencia del centro en el que preste sus servicios el trabajador afiliado.

Como apunte final, se ha de señalar que este debate desquiciante en entornos multi-
centro también se ha generado en el marco de las Secciones Sindicales. En este sentido, a 
pesar de que el principio de libre configuración del ámbito de la Sección es una cuestión 
más consolidada se han planteado controversias sobre el alcance de las atribuciones de 
Secciones multicentro en materia de distribución telemática de información sindical a 
todos los centros (SAN de 27 de mayo de 2014 [sentencia 101/2014]); del uso de locales 
y de acceso al tablón en todos los centros (STS 2 de marzo de 2016 [recud 141/2014]); 
así como en materia de negociación colectiva de alcance empresarial: STS 19 de febrero 
de 2020 (rec 169/2018). A priori, no se cuestiona aquí la capacidad básica de las Secciones 
sino que el debate se centra en determinar si concurre suficiente implantación de la Sec-
ción en el conjunto de la empresa para acceder a determinadas prerrogativas. La perspec-
tiva más restrictiva se detecta en el terreno del uso de locales y tablones donde se mantiene 
la tendencia a condicionar el derecho al disfrute de esas prerrogativas al cumplimiento de 
los requisitos —plantilla y/o presencia en el comité— a nivel del centro de trabajo.

4.   la negocIacIón colectIva y su PaPel en la adaPtacIón del áMbIto de los dele-
gados sIndIcales a nIvel de eMPresa

La negociación colectiva puede representar un papel no menor en la potenciación de 
la figura de los Delegados, sin perjuicio de la aportación de acuerdos específicos. Sin duda 
alguna, la jurisprudencia ha significado un impulso determinante de cara a favorecer la 
designación de Delegados Sindicales y el ejercicio de sus atribuciones a nivel de empresa, 
pero ello no obsta al papel complementario que la negociación colectiva ha representado 
en el establecimiento de ámbitos más asequibles, al relajar el requisito de la plantilla de 
250 trabajadores. En realidad, la llamada expresa a la negociación colectiva se produce 
en el artículo 10.2 LOLS, en materia de número de Delegados, al señalar que «Bien por 
acuerdo, bien a través de la negociación colectiva, se podrá ampliar el número de delegados es-
tablecidos en la escala a la que hace referencia este apartado». Ahora bien, es evidente que la 
fijación de ámbitos «más asequibles» puede ser también uno de los papeles a ejercer por 
parte de la negociación colectiva, como ha subrayado de modo contundente la STS de 30 
de septiembre de 2020 (recud 2772/2018)

Comparativamente, el papel de la negociación colectiva en la promoción de las Sec-
ciones Sindicales o en la adaptación de su ámbito 24 es mucho más modesto porque la Ley 
no exige un número mínimo de trabajadores para constituirlas ni tradicionalmente ha 

24   Al respecto, puede consultarse mi obra El ámbito de las representaciones…, ob. cit., pp. 76 y ss, donde se 
aborda el alcance de esta modesta aportación convencional. Destaca a titulo de ejemplo el CC de Transmediter-
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habido una jurisprudencia refractaria a la constitución de Secciones a nivel de empresa 
multicentro. En este sentido, la constitución de Secciones se mantiene como requisito 
insoslayable —al menos ese es el criterio del Tribunal Supremo— para escoger Delegado, 
aun cuando nos encontremos en supuestos de mejora a través del Convenio Colectivo

Dicho lo anterior y como se vera, las vías de promoción de los Delegados Sindicales 
mediante la negociacion colectiva son diversas. A este respecto, efectuaré en primer lugar 
una referencia a las tipologías más destacadas de cláusulas convencionales y al comentario 
de los problemas más importantes que suscita su contenido para apuntar a continuación 
algunas reflexiones de carácter general a propósito del ajuste a la legalidad de algunos 
contenido convencionales.

4.1.   Referencia al contenido de la negociación colectiva a propósito del ámbito de los 
Delegados Sindicales

La negociación colectiva interviene de diversas maneras en la adaptación y mejora del 
ámbito de los Delegados Sindicales del artículo 10 LOLS, partiendo siempre del mismo 
esquema de salida: reducir el número de trabajadores necesario para proceder a la desig-
nación de Delegado. Como es sabido, la exigencia legal de un volumen de plantilla de 250 
trabajadores a nivel de centro o a nivel de empresa constituye un obstáculo problemático 
de cara a la designación de Delegados Sindicales LOLS, razón por la cual la negociación 
colectiva representa un papel clave en esta materia considerando el escaso volumen de 
centros de trabajo y empresas que alcanzan esta cifra de trabajadores. A continuación se 
expondrán brevemente algunos criterios de adaptación promocional de los ámbitos para 
facilitar la designación de Delegados Sindicales 25.

4.1.1.   Cláusulas convencionales simples

Entrando en el contenido de los Convenios hallamos por una parte cláusulas que 
podríamos tildar de «simples» y que muestran un planteamiento más asequible ya que 
se limitan a rebajar el volumen de la plantilla de la empresa o del centro de trabajo sin 
mayores exigencias adicionales, y en las que la negociación colectiva muestra una variada 
relajación del requisito de los 250 trabajadores de plantilla 26. Ahora bien, el hecho de que 

ránea, (BOE de 11 de marzo de 2015, con vigencia hasta 31 de diciembre de 2020) que admite la posibilidad 
de constituir una Sección específica con el personal de flota de la compañía.

25   Para una visión más detallada de la cuestión pueden verse las págnas 85 y ss de mi obra, El ámbito 
de las representaciones…, ob. cit., pp. 85 y ss, en las que se examina el contenido de los Convenios sectoriales y 
de empresa publicados en el BOE entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de junio de 2019. Al conjunto anterior 
se añaden los Convenios sectoriales de ámbito inferior publicados en el mismo periodo. En este sentido, los 
resultados señalados en este capítulo provienen de aquella muestra.

26   A titulo de ejemplo, el CC de Televisiones locales y regionales de Castilla y León (BOCyL de 9 de 
mayo de 2019, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021) permite la designación siempre que la empresa 
cuente con más de 150 trabajadores. El CC del comercio en general de Málaga rebaja la exigencia de plantilla 
a 100 o más trabajadores (BOP de Málaga de 7 de septiembre de 2018, con vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2019).
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no se exija adicionalmente un determinado volumen de afiliación o de presencia en el 
comité de empresa —cosa que no siempre sucede 27— convierte en notablemente asequi-
ble este tipo de cláusulas, considerando que cualquier sindicato que haya constituido una 
Sección Sindical y que por ende, muestre un mínimo nivel de implantación podrá designar 
Delegado. Todo ello a partir de considerar que si el Convenio no especifica condiciones 
adicionales al requisito rebajado de plantilla, será suficiente con la constitución de Sección, 
lo que sería de especial interés para la central CNT teniendo en cuenta que mantiene el 
criterio de no presentar candidaturas a órganos unitarios. Sin embargo, la SJS de Badajoz 
de 30 de enero de 2018 (sentencia 47/2018) ha optado por interpretar que, a pesar del 
silencio del Convenio Colectivo, para designar Delegado Sindical la central debería haber 
obtenido algún puesto en el órgano unitario. En contra de esta interpretación judicial cabe 
señalar que ante el silencio del Convenio no parece razonable añadir requisitos vinculados 
a la LOLS, teniendo en cuenta que precisamente lo que pretende la negociación colectiva 
sería potenciar la designación de Delegados 28.

4.1.2.   Cláusulas complejas que combinan reducción de plantilla y porcentaje de afiliación. 
Un apunte sobre la verificación del volumen de trabajadores afiliados

Dejando de lado las denominadas cláusulas «simples», la negociación colectiva conti-
ene ejemplos de mayor complejidad y exigencia. En este sentido, los Convenios Colectivos 
pueden relajar el requisito de la plantilla de la empresa o del centro pero acompañando la 
rebaja de las exigencias de la LOLS con el requisito de volúmenes mínimos de afiliación 
sindical. En este sentido, los requisitos de afiliacion que suelen exigirse se mueven por lo 
general en la horquilla de entre un 15 y un 25 por 100 de trabajadores afiliados, condi-
ción que se me antoja demasiado exigente teniendo en cuenta las bajas tasas de afiliación 
registradas en España, especialmente en empresas o centros de trabajo de menos de 250 
trabajadores. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que a estos requisitos de presencia de 
trabajadores afiliados se añade la condición de alcanzar una plantilla mínima —aunque sea 
inferior a los 250 trabajadores— que suele ser variada en base al criterio que libremente 
se haya establecido en la negociacion colectiva y que puede ir desde los 50 29 a los 150 
trabajadores mínimos de plantilla 30.

27   Como ejemplos, el CC de Navantia (BOE de 20 de agosto de 2018, con vigencia hasta 31 de di-
ciembre de 2019) o el CC de la Industria Química (BOE de 8 de agosto de 2018, con vigencia hasta 31 de 
diciembre de 2020), exigen expresamente presencia de la central en el comité.

28   Al respecto, puede verse Cid Babarro, Carlos: La representación sindical en la empresa, Valladolid, Lex 
Nova/Thomson Reuters, 2014 ob. cit., p. 231.

29   El Convenio Colectivo de la Hostelería de Málaga establece la posibilidad de designación de Delegado 
en empresas de más de 50 trabajadores siempre que la afiliacion alcance al 25 por 100 de la plantilla (BOP de 
Málaga, de 23 de agosto de 2018, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022)

30   Este es el caso del CC de importadores y vendedores de automóviles y otros de Las Palmas (BOP 
de Las Palmas de 15 de marzo de 2019, con vigencia hasta 31 de diciembre de 2021) en el que se permite la 
designación de Delegado en centros de trabajo de más de 150 trabajadores, siempre que las centrales acrediten 
de una afiliación superior al 15 por 100.
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Como matiz a la tipología anterior se destacan un subptipo de cláusula menos 
frecuente en la que la clave para designar Delegados Sindicales estaría en alcanzar un 
volumen mínimo de afiliación, mientras que la exigencia de plantilla queda muy desdi-
bujada de modo que en entornos con muy pocos trabajadores quedaría abierta también 
la posibilidad de designación 31. A este respecto, la jurisdicción social se ha pronunciado 
sobre si es posible omitir el requisito de una plantilla mínima para designar Delegados. 
Concretamente, la STSJ de Baleares de 5 de febrero de 2018 (rec 523/2017) y la STS de 
30 de septiembre de 2020 que la confirma, subrayan la necesidad de respetar el principio 
de regulacion mediante norma única —el Convenio— sin necesidad de añadir el requisito 
legal de 250 trabajadores de plantilla —o cualquier otro umbral—, ya que en tal caso el 
Convenio Colectivo estaría exigiendo los requisitos de la LOLS y añadiendo condiciones 
adicionales, como es el de un volumen de afiliación en una suerte de «espigueo en nega-
tivo» que no tiene sentido alguno.

Más allá del interés de las cláusulas, cabe señalar que la acreditación del porcentaje 
de trabajadores afiliados requerido para designar Delegados es una cuestión altamente 
controvertida. En este sentido, no es fácil hallar métodos fiables que permitan verificar 
la implantación en el caso concreto 32, sin olvidar que está en juego el equilibrio entre el 
derecho de la empresa a verificar que se cumple con el requisito de la implantación y el 
derecho de los trabajadores afiliados a su intimidad sindical, teniendo en cuenta la especial 
sensibilidad de estos datos (art. 9 del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccion de datos personales y art. 9.2 Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantia de los 
derechos digitales). Nuestra jurisprudencia constitucional, reflejada en la STC 292/1993, 
de 18 de octubre reconoció el derecho empresarial a la comprobación de la implantación 
sindical, pero eso no significa que se pueda exigir al sindicato el listado que identifique a 
los trabajadores afiliados 33, aunque así lo prevea el Convenio Colectivo (STSJ de Aragón 
de 12 de julio de 2017 [rec 368/29017]).

En clave normativa, el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento y del Consejo de 27 
de abril de 2016, relativo a la proteccion de datos personales (art. 9.1), parte de la prohibi-
ción del tratamiento de datos sindicales. Eso sí, el artículo 9.2 b] autoriza ese tratamiento 
si es necesario de cara al ejercicio de derechos por parte del interesado y si hay algún tipo 

31   Un ejemplo de esta tipologia lo tenemos en el CC de la industria de azulejos, pavimentos y baldosas 
de la Comunidad Valenciana (DOCV de 26 de diciembre de 2018, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2020) que reconoce el derecho de designación en cualquier centro de trabajo, siempre que se acredite una 
afiliación del 10 por 100 de trabajadores, con un mínimo de 12 trabajadores afiliados.

32   Escudero Rodríguez, Ricardo: «Otras formas de acreditar…», ob. cit., p. 179, llama la atención a 
propósito de la necesidad de fiabilidad de los datos afiliativos, lo que exige un cómputo objetivo, externo y 
actualizado de los datos.

33   Al respecto, la STC 292/1993 recuerda en su fundamento jurídico cuarto que «(…) no existe incon-
veniente en reconocer que el empresario puede recabar de la sección sindical o del delegado aquellos datos que precise 
para comprobar la legitimidad de su creación y elección, pero este poder de control o comprobación encuentra un límite 
insuperable en los derechos fundamentales del trabajador, que no pueden ser vulnerados por el empresario, obligado a 
respetarlos, como lo están los propios órganos sindicales».
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de autorización en el derecho europeo, interno o en la negociación colectiva. Por ello, se 
analizarán brevemente algunas vías de verificación de la afiliación, a fin de valorar si se 
acomodan a la normativa de protección de datos, teniendo en cuenta que está en juego el 
derecho de los trabajadores afiliados a la elección de Delegados Sindicales.

De un lado, entre los métodos de verificación de la afiliación, se dispone de la in-
tervención de fedatario público, que comprueba la afiliación sindical de los trabajadores 
a la vez que su pertenencia a la plantilla de la empresa, de modo que puede dar fe de 
la existencia de un volumen de afiliación, sin desvelar al empresario la identidad de los 
trabajadores afiliados. La autorización convencional y la finalidad del tratamiento —el 
derecho a escoger Delegados— legitimaría esta práctica 34. Otra solución menos intrusiva 
sería la verificación mediante certificaciones aportadas por las secretarías de las centrales 35, 
herramienta que sería de especial utilidad si se ha pactado en Convenio Colectivo.

En fin, cabe plantearse la posibilidad de que la empresa intente verificar la implanta-
ción a partir de los datos de personas afiliadas que hayan optado por aceptar el descuento 
en nómina de su cuota (art. 11.2 LOLS). Lo cierto es que a la luz de lo artículos 5 y 9 
del Reglamento europeo se estaría utilizando el tratamiento sin cobertura legal ni con-
vencional (art. 9 del Reglamento), y la finalidad no es la prevista cuando se llevó a cabo 
el tratamiento 36. De todos modos, hay argumentos para defender la compatibilidad de 
usos del tratamiento ya que la Agencia Española de Protección de Datos ha aceptado la 
utilización de datos de afiliación ya disponibles para el descuento de cuota, a efectos de 
identificar cuándo debe llevarse a cabo la audiencia del Delegado Sindical por despido o 
sanción de trabajador afiliado (art. 10.3.3.º LOLS) 37. En todo caso, reforzaría esta opción 
el hecho de que el Convenio prevea esta utilizacion. Ahora bien, dado que no todos los 
trabajadores aceptan el descuento de cuota sindical por parte de la empresa, no siempre 
se dispondrá de datos adecuados o suficientes.

El estado de la cuestión en la materia hace conveniente la regulación y puesta en mar-
cha de algún sistema público de verificación de la afiliación ya que las crecientes exigencias 
en materia de protección de datos lo hacen cada vez más necesario. En este sentido, se 
trataría de regular un procedimiento de acreditación de la presencia en un determinado 
ámbito productivo de un volumen de trabajadores afiliados a una central sindical. En otras 

34   Entre otras, dan por buena la solución la STSJ del País Vasco de 2 de noviembre de 2010 (rec 
2181/2010). En el convenio examinado los trabajadores deben comparecer ante notario con el último recibo 
de cuota pagada al sindicato y con un informe de vida laboral actualizado.

35   La STSJ del País Vasco de 16 de mayo de 2006 (rec 758/2006) tiene en cuenta la declaración en juicio 
del secretario general provincial de la central implicada, el sindicato CGT, y señala cómo a la empresa no le 
constaba el descuento de la cuota de un número suficiente de trabajadores afiliados. La STS de 2 de marzo de 
2016 (recud 141/2014) refleja también la utilización de certificaciones del secretario provincial de la misma 
central a fin de acreditar la afiliación al sindicato en dos centros de trabajo.

36   Aunque quepa aceptar aquí que la finalidad no es incompatible con la inicial (art. 5.1 b] Reglamento 
UE 2016/679).

37   Puede verse el comentario sobre la cuestión y sobre el Informe 2002-2000 de la Agencia en Preciado 
Domènech, Carlos Hugo: El derecho a la protección de datos en el contrato de trabajo, Cizur Menor, Aranzadi, 
2017, p. 364.
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palabras, la propuesta pretende substituir la intervención de fedatarios privados —por lo 
general, titulares de Notarías— por fedatarios de la Administración pública, de modo que 
se mitigaría de un lado la circulación de datos sensibles al tiempo que se garantizaría la 
gratuidad del servicio.

En todo caso, a pesar de la problemática asociada a la verificación de la afiliación, cabe 
señalar que la exigencia de volúmenes apreciables de trabajadores afiliados es un elemento 
positivo de cara a potenciar la afiliación y el mantenimiento de la misma por parte de 
los trabajadores 38. A ello cabe añadir que la necesaria constitución de Secciones puede 
asimismo potenciar la implicación sindical de los trabajadores afiliados.

4.1.3.   Referencia a otras cláusulas convencionales

Más allá de las cláusulas simples y cláusulas de carácter más complejo, cabe mencionar 
otras cláusulas que potencian la designación de Delegados y que se mueven en parámetros 
más cercanos a la tradición española en materia de órganos de representación. Así, unos 
pocos Convenios favorecen la designación de Delegados sindicales combinando requi-
sitos de plantilla en volumen inferior a los 250 trabajadores con una implantación de las 
centrales que no se mide en base al volumen de la afiliación sino a partir de los resultados 
obtenidos en las elecciones a comité, condición que desde una perspectiva técnica es 
mucho más fácil de identificar, ya que a la presencia en los órganos unitarios, prevista en 
la Ley, se añade la exigencia de unos resultados electorales que oscilan entre un 10 y un 
30 por ciento de los sufragios 39.

De acuerdo con la doctrina judicial, el criterio se aplicará a todas las centrales sindi-
cales con independencia de su política de concurrencia o no a elecciones sindicales. Así 
lo establece la STSJ de Andalucía de 28 de enero de 2016 (rec 416/2016), en cuyo litigio 
la central CNT reivindicaba que la exigencia de un determinado resultado electoral no 
debería serles de aplicación dada su opción de no participar en las elecciones. En este 
sentido, me parece razonable mantener que el ideario del sindicato no puede oponersse 
a la aplicación del Convenio, ya que en el fondo y a nivel legal, nada impide a esa central 
concurrir a las elecciones a comité de empresa, todo ello además sin perjuicio de que la 
central pueda llegar a algún acuerdo específico con la empresa.

38   Comparte este criterio Escudero Rodríguez, Ricardo: «Otras formas de acreditar…», p. 178, resal-
tando que redundará en la salud financiera de las organizaciones sindicales.

39   Ese es el caso del CC de la Hostelería de Santa Cruz de Tenerife, (BOP de Tenerife de 12 de abril de 
2019, con vigencia hasta el 30 de junio de 2022), que permite la designación de Delegado en empresas o centros 
de más de 150 y menos de 250 trabajadores, siempre que la central a la que pertenezcan haya alcanzado un 
30 por 100 de los votos en la elección a comité. Cabe insistir en que como ha señalado la STS de 22 de mayo 
de 2019 (recud 388/2019), aunque el CC se refiera a un ámbito de empresa —por ejemplo, CC de Limpieza 
de edificios y locales de Valladolid— deberá respetarse la autonomía sindical de modo que la constitución de 
Secciones de centro permitirá la elección de Delegados de centro, con la salvedad de que deberá alcanzarse los 
150 trabajadores de plantilla exigidos por el Convenio.
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4.2.   Algunas cuestiones de legalidad suscitadas por el clausulado promocional de los 
Delegados Sindicales

El contenido de los Convenios suscita cuestiones diversas de legalidad y de constitu-
cionalidad así como carácter interpretativo, por lo que a continuación se han seleccionado 
algunas de las problemáticas más relevantes que se deducen de este análisis. Con carácter 
preliminar cabe destacar la importancia de que la designación de Delegados Sindicales 
dependa del Convenio y no de la tácita permisividad o de la tolerancia empresarial. En este 
sentido, para que las Secciones Sindicales puedan disfutar de una mínima seguridad jurí-
dica y la designación de Delegados no genere conflictos es fundamental que lo negociado 
se plasme bajo un soporte adecuado —el Convenio Colectivo o un acuerdo recogido por 
escrito—, ya que la aceptación implícita de un Delegado Sindical cuando no concurren 
las exigencias previstas en la Ley corre el riesgo de ser considerada una mera muestra de 
«tolerancia empresarial» o una «concesión empresarial aceptada por los sindicatos» (STSJ del 
País Vasco de 6 de junio de 2014 [rec 24/2014]), lo que permitirá a la empresa dejar de 
reconocer al Delegado en cualquier momento y sin mayores consecuencias. En perspectiva 
de constitucionalidad, la STC 132/2000, de 16 de mayo, tampoco ha hallado obstáculos 
(arts. 14 y 28.1 CE) a la supresión sobrevenida del reconocimiento de Delegados Sindi-
cales que desempeñaban su actividad en base a un reconocimiento tácito.

Entrando en el contenido de los Convenios y por lo que respecta a la terminología 
empleada, cabe presumir que si el Convenio utiliza la expresión Delegado Sindical, los 
Delegados «convencionales» disfrutarán de las atribuciones previstas en el artículo 10 
LOLS, como señala con rotundidad la STSJ de Castilla y León (Valladolid), de 15 de abril 
de 2015 (rec 341/2015), para el supuesto del CC de empresas de seguridad. Ahora bien, 
en sentido inverso si el Convenio atribuye derechos a «representantes o portavoces» de la 
Sección eso no los convierte de modo automático en Delegados Sindicales. Así lo señala 
la STSJ de Navarra de 27 de diciembre de 2007 (rec 290/2007) en el caso del Convenio de 
transporte de mercancías de Navarra que simplemente reconoce a los «portavoces» —que 
no Delegados— de Secciones el derecho excepcional a disfrutar de una bolsa de horas 
sindicales compartida con representantes unitarios.

Por otra parte, el examen de la negociación colectiva plantea la cuestión de la necesi-
dad —o no— de constituir Secciones Sindicales como requisito previo para la designación 
de Delegados, ya que algunos Convenios omiten por completo a las Secciones 40. A mi 
juicio, para la designación de Delegados promocionados por la negociación colectiva sería 
necesaria la constitución de Sección Sindical, a la vez que el Delegado debería ser elegido 
por los integrantes de la misma, ya que sin perjuicio del derecho de autoorganización 
que ampara a las centrales, debe preservarse la lógica democrática y participativa en la 
elección del Delegado (art. 10.1 LOLS); todo ello sin olvidar que si después se pretende 

40   Destaca al respecto el CC de importadores y vendedores de automóviles y otros de Las Palmas, (BOP 
de las Palmas de 15 de marzo de 2019, con vigencia hasta 31 de diciembre de 2021), que se refiere a la condicion 
del Delegado como representante de la central, omitiendo toda referencia expresa a la designacion del mismo 
mediante el voto de los miembros de la Sección Sindical.
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reivindicar el conjunto de atribuciones y competencias de los Delegados prevista en la Ley, 
lo razonable es que su designación se lleve a cabo conforme a lo previsto en la LOLS. Al 
respecto, la STS de 18 de mayo de 1992 (rec 1359/1991) aborda la problemática ante un 
concreto y ambiguo supuesto convencional y concluye que cuando el Convenio se refiere 
al «Delegado del sindicato» debe interpretarse que tal concepto es asimilable al Delegado 
de Sección Sindical 41. Por lo demás, se ha de insistir en que esta interpretación va a pro-
mover la constitución de Secciones, lo que en sí mismo no es un problema de cara a las 
organizaciones sindicales.

Respecto a la cuestión del ámbito de los Delegados Sindicales convencionales, las 
cláusulas se refieren en ocasiones a la empresa y en otros casos al centro o incluso a am-
bos 42, lo que no deja de ser un problema importante porque aquí, precisamente, radica el 
quid de la cuestión que ha generado un intenso debate en el ámbito de la estricta aplicación 
de la LOLS. En otras palabras, la cuestión está en si la designación de Delegado puede 
realizarse a nivel de empresa o a nivel de centro, a pesar de que el Convenio Colectivo 
parta de un planteamiento restrictivo. Al respecto es de gran interés la STS de 22 de 
mayo de 2019 (rec 109/2018) 43 en la que, a pesar de que el Convenio Colectivo estatal 
de empresas de seguridad preveía una mejora en la designación de Delegados a nivel de 
empresa 44 —o de grupo—, la jurisprudencia acepta la posibilidad de que puedan escogerse 
Delegados Sindicales provinciales cuando esta haya sido la opción de la central a la hora 
de constituir su Sección y siempre y cuando en este nivel se cumpla con los requisitos 
exigidos por la negociación colectiva 45; en el caso concreto se trataba de haber logrado el 
10 por 100 de los sufragios y de que el centro alcanzase 150 trabajadores de plantilla. La 
STS de 28 de enero de 2020 (recud 1361/2017) insiste en la preeminencia de la LOLS 
sobre las previsiones de la negociación colectiva y, en concreto, en la posibilidad de escoger 
Delegado a nivel provincial.

En fin cabe destacar cómo algunas cláusulas facilitan la elección de Delegado al ti-
empo que exigen que este último sea ya representante unitario en alguno de los centros la 
empresa. Desde una perspectiva de legalidad no parece que el requisito sea problemático 
al tratarse de una cláusula convencional que flexibiliza los requisitos para la designación 
de Delegados. Ahora bien, en tal caso no se van a añadir en cómputo neto, representantes 

41   El Convenio interpretado es el de la Sociedad Estatal de Paradores de Turismo de España SA, y la 
sentencia apunta a un contenido en el que se alternan las expresiones Delegado de la Sección con Delegado 
del Sindicato.

42   No es frecuente que la negociación colectiva explicite que la elección de Delegado convencional puede 
realizarse alternativamente a nivel de empresa o a nivel de centro, sin perjuicio de que algunos Convenios lo 
hagan. Este es el caso del CC de alojamientos de Guipúzcoa (BOP de Guipúzcoa de 19 de julio de 2018, con 
vigencia hasta 31 de diciembre de 2019).

43   Esta jurisprudencia constituye evolución de otra de alcance más restrictivo representada, entre otras, 
por la STS de octubre de 2016 (rec 244/2015).

44   CC Estatal de Empresas de Seguridad (BOE de 18 de septiembre de 2015, con vigencia hasta dici-
embre de 2016), objeto de escrutinio por la STS de 22 de mayo de 2019, cit., comentada en texto principal.

45   Todo apunta a que en la empresa concernida se había constituido un Comité conjunto del artículo 
63.2 TRLET.
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sindicales a los representantes unitarios que pueda haber ya en la empresa 46. De todos 
modos, no se ha de despreciar esta opción en base a dos consideraciones. La primera, que 
en empresas multicentro el Delegado Sindical va a permitir un mayor radio de acción 
porque a su condición de miembro de comité de centro, se añadirá la de Delegado del 
conjunto de la empresa multicentro. La segunda consideración permite recordar que el 
Delegado Sindical podrá intervenir en la audiencia previa en caso de sanción o despido 
de trabajador afiliado al sindicato (art. 10.3 LOLS), una atribución que como miembro 
del comité no podría ejercer. Por lo demás, de conformidad con la STS de 10 de mayo de 
2017 (rec 88/2016) esos representantes «unitario-sindicales» podrán disfrutar del crédito 
horario correpondiente al conjunto de la plantilla de la empresa, no el correspondiente al 
centro de trabajo de cuyo órgano unitario sean miembros 47, sin olvidar una evidencia no 
menor: van a facilitar la visibilidad del sindicato en la empresa

5.   conclusIones

El ámbito empresarial de elección del Delegado Sindical es una reivindicación que 
se conecta por un lado con la pretensión de lograr una mayor visibilidad del sindicato 
en la empresa, al tiempo que el Delegado constituye una vía para superar las trabas de la 
vinculación de las representaciones unitarias al centro de trabajo. La consolidación del 
ámbito multicentro de los Delegados Sindicales estaría en la línea del RDL 7/2010, que ha 
potenciado el papel de las Secciones Sindicales en entornos productivos que no alcanzan 
los 250 trabajadores.

La última jurisprudencia ha consolidado la noción del Delegado LOLS como repre-
sentante que puede funcionar alternativamente en el centro de trabajo —único centro o 
no de la empresa— o en el conjunto de la empresa multicentro. Eso sí, la elección debe 
llevarse a cabo en uno solo de los ámbitos estandarizados, no en los dos, salvo que la ne-
gociación colectiva autorice la elección simultánea en diversos niveles.

Ahora bien, más allá de estos dos ámbitos estandarizados —empresa y centro— 
previstos en la LOLS (art. 10), nada impide la designación de representantes sindicales 
de grupo de empresas o de empresas en red, pero para que este Delegado supere la con-
sideración de mero portavoz o delegado ad intra, será necesario Convenio o pacto que 
vincule a la empresa. En este sentido, sería conveniente que la LOLS contemplase —aún 
con carácter rebajado en sus competencias o atribuciones— la designación de Delegado 
más allá de la empresa como un impulso a su expansión en aquellos ámbitos en los que a 
menudo se produce la toma de decisiones en las organizaciones productivas.

46   Un ejemplo de este tipo de cláusulas la encontramos en el artículo 80 del CC del sector de derivados 
del cemento de La Coruña, (BOP de La Coruña de 5 de octubre de 2018, con vigencia hasta 31 de diciembre 
de 2020). Lo previsto es que se pueda designar un Delegado en empresas de plantilla superior a 100 trabajadores 
pero el Delegado deberá ser miembro de la representación unitaria.

47   Esto puede tener incidencia cuando la plantilla del centro no supere los 100 trabajadores y la de la 
empresa los supere (art. 68 e] TRLET), porque en tal caso se pasará de un crédito de 15 a otro de 20 o más 
horas mensuales.
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La elección de Delegado Sindical LOLS comporta la necesidad de que que se consti-
tuya Sección Sindical de ámbito empresarial, una lógica que suele ser prioritaria —cuando 
no la única— en los Estatutos de las centrales. En lo que concierne a los trabajadores ele-
gibles, solo será imprescindible que estén afiliados al sindicato, ya que no es necesario que 
trabajen en un centro de trabajo donde haya más de 250 trabajadores o en un centro que 
cuente con representación unitaria. Por lo demás, los criterios de cómputo de la plantilla 
han sido reinterpretados por la jurisprudencia buscando una lógica de promedio de planti-
lla que no se contempla expresamente en la LOLS. En todo caso, deberá computarse todo 
trabajador de la empresa, sea cual sea el centro o dependencia donde desempeñe actividad.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha sido crucial de cara a permitir una mayor 
expansión de la figural del Delegado Sindical, particularmente tras la relectura de la LOLS 
efectuada a partir de 2014. En este sentido, se ha primado el derecho de autoorganiza-
ción sindical de un modo razonable, lo que legitima la implantación a nivel de empresa y 
permite a las centrales modificar sus ámbitos de implantación cuando les convenga para 
mejorar su eficacia. Asimismo, otras líneas intepretativas del Tribunal Supremo han sido 
clave, destacando en primer lugar la aceptación de una presencia testimonial —aunque sea 
exigua—, de la central en los órganos unitarios constituidos en la empresa, a fin de poder 
escoger Delegados. A partir de la aceptación de Delegados supracentro, la jurisprudencia 
ha sido coherente a la hora de confirmar el derecho al crédito de horas en base a la plan-
tilla de la empresa, o a la hora de tutelar el ejercicio de las competencias del artículo 10.3 
LOLS en el conjunto de la empresa u organización.

La negociación colectiva representa un papel de gran interés a fin de facilitar la 
elección de Delegados Sindicales en entornos que no cumplen los requisitos de la LOLS, 
fundamentalmente, por no alcanzar una plantilla de 250 trabajadores. En este punto, 
los contenidos convencionales son importantes cuantitativamente y contrastan con la 
escasa atención prestada al ámbito de las Secciones. En todo caso, las cláusulas que han 
promocionado la elección de Delegados Sindicales ejercen también un papel indirecto de 
fomento de las Secciones ya que la elección del Delegado va a exigir la previa constitución 
de Sección, en tanto que colegio electoral del que surge el Delegado.

El análisis de la negociación colectiva permite detectar, por un lado, cláusulas simples, 
que se limitan al rebajar el volumen de plantilla exigible sin aportar aparentemente —y sal-
vo excepciones— requisitos adicionales. Ahora bien, esta tipologia viene acompañada por 
otro tipo de cláusulas más compensadas en las que la rebaja de plantilla viene acompañada 
exigencias de presencia de trabajadores afiliados, que oscilan entre el 15 y 25 por 100, más 
allá de que en ocasiones el requisito de plantilla mínima quede muy desdibujado. Como 
aspecto problemático especial, la verificación de la afiliación es un elemento no exento de 
polémica, por lo que se debería regular un procedimiento público de comprobación a través 
de la intervención de la Administración laboral. En fin, a estas dos tipologías de cláusulas 
se añade una tercera, menos frecuente, en la que la rebaja de plantilla queda compensada 
a través de la exigencia de resultados electorales, lo que por razones evidentes, no genera 
tantos problemas aplicativos. En todo caso, este contenido de los Convenios Colectivos 
puede contribuir de modo decisivo a la expansión de los Delegados Sindicales, muy limi-
tados por las exigencias legales de plantilla.
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Más allá de su alcance, estas cláusulas plantean cuestiones de interés a partir de las 
carencias y ambigüedades en su contenido. Así, cabe recordar que la mejora en materia 
de Delegados debe reflejarse en Convenios o acuerdos para evitar la total inseguridad 
jurídica de las Secciones, en atención a que en materias colectivas no cabe reivindicar la 
consolidación de condiciones más beneficiosas. Dicho eso, ante la ambigüedad de algunos 
Convenios, la jurisprudencia ha remarcado la necesidad de constitución de Secciones para 
que puedan escogerse Delegados con atribuciones LOLS, aunque el Convenio flexibilice 
otros requisitos legales. Asimismo, la libertad de autoorganización sindical se proyecta 
sobre el Convenio, de modo que la elección de Delegado se podrá realizar a nivel de 
empresa o a nivel de centro, con independencia de la literalidad del Convenio. En fin, la 
exigencia convencional de que el Delegado LOLS sea ya miembro del comité de empresa 
es una limitación evidente, pero no ello no impide apreciar las ventajas de disponer de 
Delegado Sindical multicentro.


